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PRECIO PIZARRA DEL TRIGO 
 
 
Con respecto a la fijación del precio pizarra del trigo, esta Federación entiende que 
cualquier operación que estuviera limitada en cantidades o calidades, no puede ser 
considerada como representativa a los efectos del precio pizarra. 
  
En dicho caso, se sugiere que esa información la transmitan las Bolsas en su informe de 
mercado.  
  
Operadores que no estén abiertos sin límites en el mercado, sus condiciones deben ser 
considerados como especiales. 
  
  
Atentamente, 
  
Lic. Raúl C. Dente 
  
Federación de Acopiadores de Cereales 

 


